RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001357, Ent. N° 5713/12)
“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Informe relativo a la Auditoría efectuada en el Espacio Cultural La Casona del Municipio CH en cumplimiento de la solicitud que la referida Comuna efectuara por Nota N° 27.732 de 14/09/12; 

RESULTANDO: que el examen se efectuó de conformidad con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;


CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, las cuales están suficientemente documentadas;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República y Artículo 111 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Aprobar el Informe de Auditoría que se adjunta;

2)  Remitir dicho Informe a la Junta Departamental de Montevideo; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.”
INFORME DE AUDITORIA

1. ANTECEDENTES

Por Nota Nº 27.732 de fecha 14/09/12 la Junta Departamental de Montevideo solicita, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, la intervención de este Tribunal a fin de informar sobre diversos asuntos relativos a la situación financiero-contable, en el Espacio Cultural La Casona del Municipio CH.

2.  OBJETO DE LA AUDITORIA

Por Oficio Nº 8558/12 de fecha 28/11/12, este Tribunal consideró la Resolución Nº 11.717 de fecha 13/09/12 de la Junta Departamental de Montevideo, por la que solicita, la intervención de este Tribunal a fin de informar respecto a los siguientes puntos: 

1) Auditoría financiero-contable y sobre el sistema de control interno  utilizado en el Espacio Cultural La Casona del Municipio CH, durante el período enero de 2010 a la fecha.

2) Sistema de control de la Intendencia de Montevideo sobre el Centro de Cultura y eficiencia de su aplicación.

3) Forma de control, documentación y formas de como se realizan las compras y las contrataciones de servicios, así como toda otra salida de dinero.

3. MARCO NORMATIVO

No existe norma que faculte a los Municipios a crear Comisiones con las  facultades de disponer gastos y ordenar pagos. Comisiones con esas características son las previstas por el Art. 278 de la Constitución de la República y sólo pueden ser creadas por el Intendente. 

Aún en el caso de que el Municipio tuviera facultad para crear simples Comisiones de apoyo a la gestión, el único Ordenador de Gastos es el Municipio y el único Ordenador de Pagos es el Alcalde, no pudiendo delegar dichas facultades.
En sesión del día 28/04/11 el Concejo Municipal respectivo votó por unanimidad la integración de la Comisión Administradora de Casa de la Cultura del CCZ5 “La Casona” (CACC). Dicha Comisión se compone por Presidente, Secretario y tres Vocales, todos ellos en carácter honorario. 

Por Nota de fecha 11/06/12 el Alcalde comunicó a la Comisión, que el Concejo del Municipio CH resolvió la nueva integración de la CACC, cambiando al Secretario y dos Vocales. 

El Reglamento que regula el funcionamiento de las Comisiones Administradoras de las Casonas Culturales de Las Heras y de Punta Carretas, aprobado por el Concejo Municipal el 01/03/12 y comunicado al Espacio Cultural de la Casona de Punta Carretas el 11/07/12, detalla entre las competencias asignadas a la Comisión, las siguientes:

· Proponer su reglamento de funcionamiento y de gestión a efectos de ser aprobado por el Concejo Municipal.

· Determinar los cursos y actividades a realizar en la Casa.

· Condiciones de uso de instalaciones, de espacios físicos y de recursos materiales.

· Remitir cursos prioritarios.

· Recibir antecedentes de profesores y realizar propuestas culturales. 

· Promover la vinculación con instituciones sociales, culturales y deportivas de la zona.

· Recepcionar las donaciones, depositándolas donde el Concejo Municipal determine.

· Velar por el funcionamiento de la Casa en cuanto a limpieza, seguridad, materiales y recursos humanos necesarios.

· Proponer al Concejo Municipal la aplicación de sanciones a los usuarios que transgredan el reglamento de funcionamiento.

4.  ALCANCE DEL TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS

Esta auditorÍa fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de AuditorÍa (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Dichas Normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener evidencia suficiente y apropiada, proveyendo una garantía razonable de sustentación para los hallazgos y conclusiones.   

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Se efectuaron procedimientos de auditoría respecto a los puntos detallados.

En especial se cumplieron los siguientes procedimientos con relación a:

4.1) Auditoría financiero-contable y evaluación del sistema de control interno.

- Se entrevistó al actual Presidente de la CACC, realizando un cuestionario de control interno sobre el manejo de fondos y funcionamiento general. 

- Atento a que al haberse solicitado el Libro de Actas del período 2010 – 2012 del Concejo Municipal, el Sr. Alcalde manifestó que el mismo estaba accesible en la página web, se procedió a la lectura de las actas del Municipio CH que constan publicadas en la página web comprendiendo desde la Nº 1 hasta la   Nº 86 (correspondiente al mes de mayo de 2012).

- Respecto a los ingresos se visualizaron la totalidad de los comprobantes de inscripciones del año 2012.

- Con referencia a los ingresos por matrículas del año 2011 se analizaron los estados de cuenta confeccionados por Redpagos. 

- Se analizaron las rendiciones que presenta la Comisión Administradora al Alcalde, que constan de ingresos, gastos y movimientos de cuentas bancarias.

4.2) Sistema de control de la Intendencia.

La Intendencia no efectúa ningún control sobre el Centro Cultural de la Casona de Punta Carretas.

4.3) Compras y contrataciones de servicios.
Se visualizaron los comprobantes de todos los gastos presentados desde abril de 2010 a diciembre de 2012, verificando la legalidad de los mismos.

5. DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO
La CACC funciona en un inmueble propiedad de la Intendencia de Montevideo. 

En el Espacio Cultural La Casona, entre otras actividades, se brindan cursos y talleres por parte de docentes que son seleccionados de acuerdo CON los antecedentes curriculares, y en función de los requerimientos de los usuarios del Municipio.

Los alumnos pagan un costo de inscripción para cada curso seleccionado, el cual es utilizado por la CACC para el funcionamiento y mantenimiento del local, asimismo abonan directamente al docente un costo mensual por el período en que se dicta el curso.

La CACC recibe donaciones en efectivo por parte de empresas e instituciones. 

Actualmente, la Intendencia asume los costos de servicios de limpieza y asigna a dos funcionarios administrativos.

6. CONSTATACIONES REALIZADAS 

Como resultado de los procedimientos realizados se constató lo siguiente:
6.1) Evaluación del sistema de control interno.

Respecto al manejo de los fondos recaudados de acuerdo con el período corresponde expresar:

a) Año 2010: según consta en los registros se realizaban las cobranzas de las matrículas para los cursos en Red Pagos, y se retiraba el dinero de acuerdo con las necesidades de compras y pagos que se realizaban en efectivo. 

No consta documentación respaldante de la recaudación del año 2010. 

b) Año 2011: a partir del 14/03/11 se comenzó la recaudación en el colectivo No. 30096 – Cursos La Casona de Punta Carretas – de Redpagos. Se visualizaron los estados de cuenta emitidos por Redpagos por el período 14/03/11 a 19/05/11.  En dicho período se recaudó por costos de inscripción               $ 263.000, correspondiendo deducir de dicha suma el importe devuelto a los alumnos que, habiendo abonado la matrícula, no iniciaron los cursos.

Desde el 19/5/11 hasta el 1/9/11 no consta documentación de recaudación. 

El 01/09/11 se abrió en el BROU la Caja de Ahorros No. 2010151306, a  nombre de Juan José Gómez y/u otros (Vocal).

El 29/09/11 se retiró el saldo de $ 76.004 de la Caja de Ahorros anterior y el que fue depositado en la Caja de Ahorros No. 2010153677 a nombre de Sonia Otero y/o Nestar Dubois y/o Janio Paiva. (Vocales y Presidente)

c) Año 2012: la matrícula de los cursos se pasó a cobrar en las oficinas de la CACC. La recaudación se utiliza para pagar gastos, depositándose el remanente en la Caja de Ahorros del BROU.  El 10/09/12 se cerró la cuenta BROU No. 2010153677 y el saldo pasó a la cuenta BROU No. 2010177750 a nombre de Nestar Dubois. De acuerdo con lo informado, los retiros de esta última cuenta se pueden realizar a dos firmas, existiendo además una tarjeta REDBROU que habilita el movimiento de fondos al que la posee.

La recaudación por costos de inscripción para el año 2012 ascendió a              $ 605.000, debiendo deducirse las devoluciones que se realizaron a los alumnos por no concurrir a los cursos.

Con respecto a la documentación de ingresos, las primeras cobranzas del año 2012, se efectuaron en los formularios sin prenumerar que se venían utilizando desde años anteriores. Con posterioridad, se mandaron a imprimir recibos prenumerados donde constan los datos del alumno, el curso al que va a asistir y el importe abonado. Se entrega el original al alumno y la CACC se queda con la copia.  Estos recibos carecen de fecha, por lo que no fue posible constatar el día a partir del que se comenzaron a utilizar.

Sin perjuicio de lo expresado en el punto 3, respecto a que la CACC no puede realizar con lo recaudado depósitos bancarios en cuentas a nombre de sus integrantes, tampoco se comprobó la existencia de un sistema de control interno para el manejo de los fondos recaudados.   

6.2) Sistema de control de la Intendencia sobre el Espacio Cultural y eficiencia de su aplicación.
De acuerdo con las afirmaciones realizadas por el Alcalde del Municipio CH, la Intendencia no controla la gestión de esta Comisión Administradora. Las rendiciones mensuales de ingresos y egresos de fondos se presentan por parte de la Comisión al Alcalde, quedando archivados en el Municipio junto a los comprobantes de egresos.

El control por parte de la Intendencia se puede ejercer en las Rendiciones de Cuentas anuales conforme con lo dispuesto en el Nral. 18 del Art. 13 de la Ley N° 18.567.
6.3) Forma de control, documentación y como se realizan las compras, contrataciones de servicios y toda otra salida de dinero

Del análisis de la documentación resulta que:

a) Durante el año 2010 se registraron los movimientos de dinero en el Libro de Caja que se inició con fecha 13/04/10, siendo los principales rubros para calefacción (estufas y garrafas).

b) En el Ejercicio 2011 se realizaron los primeros gastos a fines de marzo, quedando registrados en el Libro de Caja. Además de los conceptos de gastos mencionados para el año 2010, existen compras de artículos para refacciones menores y mantenimiento de las instalaciones (electricidad, sanitaria, pintura) y contratación de la Sra. Mabel Coaik para vigilancia de la Sede.

c) En el año 2012 además de los conceptos menores antes mencionados, se colocaron paredes de yeso y piso flotante. Se solicitaron tres presupuestos, habiéndose asignado el trabajo a la empresa FAM Soluciones a la que abonaron un total de $ 127.700. Los restantes presupuestos presentados eran por montos superiores.

El análisis de la documentación proporcionada permite establecer que no se sometieron los gastos a la intervención del Contador Delegado. 

En cuanto a la documentación de egresos, corresponde destacar:

· La retribución correspondiente a la contratación de la Sra. Mabel Coaik en el año 2011 se le giraba por Abitab quedando como constancia el comprobante del giro, y en el año 2012 se le pagaba contra la firma de un recibo no oficial. Dicha persona egresó el 22/06/12, habiéndosele liquidado todos los conceptos generados hasta dicha fecha. No consta que la contratación de dicha persona fuera inscripta en el Banco de Previsión Social ni se realizaran los aportes correspondientes.

· Se abonaron honorarios a la Abogada interviniente en el despido antes mencionado, habiéndose extendido solamente un recibo no oficial, no se emitió la factura correspondiente, no constando por lo tanto el Impuesto al Valor Agregado.

· Se abonaron honorarios por trabajos de mantenimientos varios (electricista, sanitaria, albañilería, etc.) contra la entrega de recibos no oficiales o con respaldo del comprobante del giro de ABITAB. 
Sin perjuicio de lo expresado en el punto 3, respecto a que la CACC no puede  ordenar gastos ni pagos, se verificaron diversos casos en los cuales no se dio cumplimiento a las disposiciones legales.    

7. CONCLUSIONES
7.1) La CACC no puede contratar, ordenar gastos ni pagos, recibir ingresos, aceptar donaciones, ni tampoco puede realizar con lo recaudado depósitos bancarios en cuentas a nombre de sus integrantes.     

El reglamento aprobado el 01/03/12, que regula el funcionamiento de las Comisiones establece determinadas facultades, habiendo la CACC realizado actividades que no están comprendidas en las mismas.

7.2) Los recibos de cobro de matrículas utilizados en el ejercicio 2012, al carecer de fecha de emisión no permiten realizar un seguimiento adecuado de la recaudación.

7.3) Respecto al control de la Intendencia sobre la CACC, no consta que se presentaran reportes de la situación financiero-contable, así como tampoco de la gestión. Sin embargo el control se puede ejercer en las Rendiciones de Cuentas anuales (Nral. 18 del Art. 13 de la Ley 18.567).

7.4) Respecto al control, documentación y realización de compras y contrataciones de servicios, de acuerdo con lo expresado en el punto 6 del presente informe, se constataron que no se ajustan a la legislación vigente. No se realizaron aportes de previsión social  por la contratación de la Sra. Coaik, la cual no estaba inscripta, se efectuaron pagos sin comprobantes legalmente admitidos sin constar el impuesto al valor agregado ni se efectuó la intervención de los gastos por parte del Contador Delegado. 

Montevideo, 18 de abril de 2013.
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